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RADICADO No.  2021-00158 

PROCESO:   EJECUTIVO 

DEMANDANTE:  BANCO CREDIFINANCIERA S.A. 

DEMANDADOS:  JORGE ALFONSO BOHORQUEZ Y OTROS 

 

En atención a lo solicitado por la parte actora en escrito allegado en correo 

electrónico del 24/11/2023 (ítem 54), se DISPONE: 

 

Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos comunicándole que 

en este asunto se decretó el embargo sobre el inmueble identificado con la matrícula 

inmobiliaria No. 50S-40088412 y que el acreedor, acá demandante, está haciendo uso de 

la garantía hipotecaria registrada a su favor para que se sirva registrar la medida. 

OFÍCIESE.    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

WILSON PALOMO ENCISO 

JUEZ 

          
NA 

Firmado Por:

Wilson  Palomo Enciso



Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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